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tiáreas, que linda: al Norte, Galo 
Aznar; Sur, Francisco Lorés; Este, 
Juan Navarro, y Oeste, Honorato Ca
rranza.

María Ora Gracia: Una finca en 
“La Hiruela”, de 84 áreas 3 centiáreas. 
que linda: Norte, María Murillo; Sur, 
Francisco Tabuenca; Este, José Fer
nández, y Oeste, Florencio Lafuente.

Julio Aznar: Una finca en “Mata- 
gorda”. Linda: Norte, Emilio Aznar; 
Sur, Candelaria Aróstegui; Este, ca
mino* y Oeste, José Dell

Herederos de Cirilo Barrios: Una 
finca en “La Nava”, de 29 áreas 19 
centiáreas, que linda: al N'orte, Hi- 
ginio Ramos; Sur y Oeste., Pascual 
Barrios, y Este, Cándido Tabuenca.

Mariano Cano Perca: Una finca en 
“Rinconada", de 1 hectárea 22 áreas 
93 centiáreas. Linda: al Norte, ace
quia; Sur, camino; Este, Angel Medi
na, y Oeste, camino y acequia.

José Carranza Medina: Una finca 
en “Lito Boreal”, de 31 área 28 cen
tiáreas. Linda: al Norte, camino; Sur, 
M’agallón; Este, Víctor Mañás, y Este, 
José López.

José Dell: Una finca en “Matagor- 
da”, de 2 hectáreas 80 áreas 48 cen
tiáreas. que linda: al Norte, Angel 
Medina; Sur, Basilisa Sanmartín; Este, 
Julio Aznar, y Oeste, Teresa Melero.

Emiliano Gon/alero: Una finca en 
''Matagorda”, de 1 hectárea 20 áreas 
74 centiáreas. Linda: al Norte, ca
mino; Sur, Magallón; Este, Estado, y 
Oeste, Cesáreo González.

Félix Lahuerta Gracia: Una finca 
en polígono 3, parcela 329, de 45 
áreas 29 centiáreas. Linda: al Nor
te, Faustino Romanos; Sur, Esperan
za Sánchez; Este, acequia, y Oeste, 
Leocadio Navarro.

Federico Lara Fráncis: Una finca 
en “Lomatilla”, de 13 áreas 90 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Valentín La
ra; Sur, Hilario Solovera; Este y 
Oeste, Aquilino Lamata.

Mariano Lozano: Una finca en 
“La Nava”, de 27 áreas 8 centiáreas. 
Linda: al Norte y Oeste, Ayunta
miento; Sur, Aurelio Lorés, y Este, 
S. Gómez.

Ponciana Medina Lasala: Una fin
ca en “Cabezuelo”, de 42 áreas 28 
centiáreas. Linda: al Norte, Ester Ca
rranza; Sur, carretera; Este, Manuel 
Gracia, y Oeste, Celia Carranza.

Teresa Melero: Una finca en “Ma- 
tagorda”, de 86 áreas 64 centiáreas 
Linda: Norte, A. Morales; Sur, S. Ló
pez; Este, José Dell, y Oeste, Aíoel 
Morales.

Lucas Morales: Una finca en “Al- 
baidas", de 1 hectárea 5 área|s 33 
centiáreas. Linda: Norte y Sur, 
Ayuntamiento; Este, Ricardo Torres, 
y Oeste, Viuda de G. Colas.

Carmelo Navarro Yoldi: Una finca 
en “La Nava”, de 29 áreas 63 cen
tiáreas. Linda: al N'orte, Bisimbre; 
Sur y Este, Domingo Pérez, y Oeste 
E. Giménez.

Severo Ortiz: Una finca en “Mbn- 
te Alto”, de 1 hectárea 14 áreas 6 
centiáreas. Linda: Norte, P. Muñoz; 
Sur, camino; Este, H Carranza, y 
Oeste, acequia. r

Eugenio Panos Pardo: Una finca 
en “Matagorda”, de 3 hectáreas_ 68 
áreas 9 centiáreas Linda: al N'orte, 
amino; E-te, Juan Barrios y Oeste, 

Cándido Tabuenca.
Braulio Pérez Sánchez: Una finca 

en “Hiruela”, de 80 áreas 80 cen
tiáreas. Linda: al Norte, hermanos 
Pérez; Sur y Oeste. Borja, y Este, 
V. Paños.

Martín Segarra: Una finca en 
“Rinconada”, de 21 áreas 69 centi- 

reas, que linda: al 'Norte, Bisim
bre; Sur, Arturo Carranza; Este, 
Bienvenido Lahuerta, y Oeste, Felipe 
Torres. .

Asunción Segarra Tolosa: Una fin
ca en "Contiendas”, de 12 áreas 64 
centiáreas, que linda: al Norte, Asun
ción Ruberte; Sur, José Bona; Este. 
Eusebio Paños, y Oeste, término de 
Magallón. .

Hilario Solovera Gascón: Una fin
ca en “Rinconada”, de 63 áreas 18 
centiáreas, que linda: al Norte, Ba
silisa Blasco; Sur, camino; Este, Ig
nacio Diárte, y Oeste, Ayuntamien
to. ' 1 1

Hilario Solovera Laguna: Una fin
ca en "Lomatillas”, de 54 áreas 12 
centiáreas/ que lindai al Norte y 
Este, Aquilina Lamata; Sur y Oeste, 
Sociedad de Ganaderos.

Rufino Yoldi Aróstegui: Una finca 
en “Durango”, de 13 áreas 40 centi
áreas, que linda: al Norte, Lorenzo 
Ortiz; Sur, Rufino López; Este, Cán
dido López, y Oeste, Lorenzo Ortiz 
Montorio.

Y conforme a lo dispuesto en el 
número 5 del articulo 84 del vigente 
Estatuto de Reca1 dación se les noti
fica por medio de edicto publicado 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, y que se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Agón, 
requiriendo al mismo tiempo a los 
expresados deudores para que en el 
plazo de quince días presenten en 
esta Recaudación de Hacienda de 
Borja los títulos de propiedad d$ los 

bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa, con- 
confoime a lo ordenado en el art. 102 
del precitado Estatuto.

Bcrja, 12 de julio de 1962—El Re
caudador, Luis Ucero Martin. — Vis
to bueno: El Jefe del Servicio, (ile
gible).

Núm. 3.531

D. Luis Ucero Martín, Recaudador de 
Hacienda de la Zona de Borja, a 
donde pertenece el pueblo de Cal- 
cena; :
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
contra los deudores del pueblo de 
Calcena, ppr el concepto de rústica, 
que al final se relacionan, se ha dic
tado en el día de hoy providencia 
acordando, de acuerdo con Vo dis
puesto en el articulo 127 del vigen
te Estatuto de Recaudación, reque
rirles para que comparezcan en el 
expediente, por si o por represen
tante autorizado, en el término de 
ochó dias, por ser deudores de para 
dero ignorado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen serán declarados en rebeldfá 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a' los dichos deudores sq 
efectuarán, mediante lecturas en las 
mismas oficinas recaudatorias y con 
las formalidades que para el caso es
tablece el citado Estatuto vigente de 
fecha 29 de diciembre de 1948.

Y para s i publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y ex
posición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Calcena, expido el 
presente en Borja a 12 de julio de 
1962

Deudores a que se refiere este edicto, 
años de 1956 al 1961

José M. Ainaga Borobia, 50 pe
setas.

Joaquín Ainaga Ferrer, 44.
Juan Ainaga Lumbreras, 31 
Manuel Ainaga Perales, 52. 
Miguel Ainaga Solán, 571’22. 
Nicolás Blasco Clemente, 40. 
Felino Cardiel íbáñez, 529’40. 
Baldomcro Cardiel Vela, 22. 
Justo Cardiel Vera, 21’82.
Cecilio Dehesa Gastoso, 49’50. 
Cecilio García Expósito, 1.408’90. 
Modesto García García, 48’12.
Manuel García Royo, 40’70 
Alfredo Gil Mediel, 22.
Manuel Gómez Ainaga, 16. 
Patricio Gómez Borobia, 55’55. 
Juan Cruz Gómez Gregorio, 60’50. 
Pío González Grau, 22.
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■ Mariano Grau Royo, 22. 
Justo Horno, 26.
Sebastián Horno Martínez, 7^104 
Isabel y Cecilia Horno So, 67’92. 
Romualdo Horno Soláns, 42 48. 
Justo Ibáñez Cardiel, 43.
J. Ibáñez Cardiel Hnos., 474’90. 
Constancia Lacueva, 25 
Tomás y Jorge Lacueva, 569'80 
Hilario Lacueva Ainaga, 96. 
Tomás Lacueva Ainaga, 161’70. 
Fausto Lacueva Horno, 38’50. 
José Lacueva Horno, 717’35. 
Domingo Lacueva Pasamar, 96’65. 
Tomás Lacueva Ainaga, 41’45. 
Vicente Lacueva Pérez, 45’65. 
Miguel Lacueva Villanueva, 32. 
Felipe Lapuente Pérez, 58. 
Pascuala y Pedro Lasheras, 38’77. 
Nicasio Lasheras Perales, 58’85. 
Lorenzo Lasheras Royo, 95’15. 
Andrés ^asheras Tormes, 34’10. 
Enrique Lasheras Tormes, 45’65. 
Esperanza Lasheras Tormes, 3987. 
Andrés Lasheras Tormes, 321’30. 
Primitivo Lezcano Cardiel, 33. 
Puriticación Lezcano Cardiel, 30. 
Anselmo López Aznar, 54’87. 
Cesáreo López Gómez, 17’60.

' Concepción López Andrés, 367’80. 
Felicitas López Lapuente, 30. 
Celedonio Marco Pérez, 19’25. 
Crispino Marco Pérez, lOO^S. 
!V1an,uel Marco Pérez, ,589’77.

, Cayetana Marquina Borobia, 36’02. 
Epifanio Marquina Cisneros, 81’35. 
Victoriano Marquina Lapuente, pe

setas 70’26. ■
Dominica Marquina Lapuen/te, pe

setas 2062.
Fausto Marquina Pérez, 141’62. 
Gregorio Martínez Marco, 10902. 
José Martínez Pérez, 3025. 
Anastasia Martínez Royo, 105’40. 
Gregorio Modrego Marco, 927’35. 
Pío Modrego Marquina, 34’37. 
Justo M'odrego Pérez, 127’87. 
Isabel Modrego Tormes, 525’40. 
Victoriano Modrego Terrén, 52. 
Agustín Modrego, 31.
Isabel Modrego Hnos., 25. 
Cándido Navarro Alonso, 184’25.

' Cándido Navarro Marco Hnos., 15. 
Cándido Navarro Marco, 404’10. 
Mariano Navarro Torrubia, 1.544’60. 
Prudencio Neila Lacueva, 16’22. 
Lorenzo Pasamar Cardiel, 421’18l  
Vicente Pasamar Giraldos, 465’88. 
Hermenegilda Pasamar Gómez, pe

setas 45’10.
Juan Pasamar Marquina, 18’15. 
Constancio Pasamar Royo, 485’50. 
Francisca Pasamar Royo, 27. 
Hilario Pasamar Royo, 202’12 
Josefa Perales Cisneros, 41’25. 
Eugenio Pera4e8 Mediel, 437’32

Manuel Pérez Aznar, 41'25.
José Pérez Borobia, 40’15. - 
Emilio Pérez Giraldos, 363’60. 
limoteo Pérez Giraldos, 26,67. 
Consolación Pérez Gómez, 299 70. 
Cándida Pérez. Ibáñez, 26. 
Francisco Pérez Ibáñez, 13’75. 
Celedonia Pérez Lasheras, 311’20. 
Cristóbal Pérez Martínez, 38’22. 
Alejandro Pérez Marco, 49.
Alejandro Pérez Marco y Hnos., pe

setas 41.
Julián Pérez Martínez, 36. 
Saturnino Pérez Martínez, 126’76 
Pascual Pérez Modrego, 1.141’40. 
Romualdo Pérez Modrego, 74'80. 
Carlos Pérez Pérez, 27.
Joaquín Pérez Pérez, 15. 
Marcelino Pérez Pérez, 26’40. 
Nemesio Pérez Pérez, 527’85. 
Santos Pérez Pérez, 39.
Romualdo y Antonia Pérez Modre 

go, 86’64.
Consolación Pérez Royo, 22.
Feliciana Pérez Royo, 1.261 90. 
Josefa Pérez Royo, 47.
Pedro Pérez Royo, 101’76.
Felipe Pérez Tormes, 127’20.
María Pérez Tormes, 634 95.
Eleonora Pérez Tormes y otra, 20 
Ezequiel Pérez Hnos., 4’90.
Pablo Pérez Tormes, 3’20. 
Andrés Pérez Torrubia, 858’35. 
Cándida. Pérez, 27.
Marcelino Pérez, 394.
Felipe Pérez Tormes, 46. 
José Royo Borobia, 38’50.
Amado Royo Bercebal, 17’32.
Bernardo Royo Ubán, 16.
José Royo Modrego, 67’10.
Mariano Royo Nteila, 616’07.
Josefa Royo Pérez, 569’90.
Juan Francisco Royo Royo, 3’40. 
Natalia Royo Royo, 30.
Florencio Royo Soláns, 22. 
Bernardo Royo Ubán, 37’40. 
José Royo, 438’28.
Francisco Ruiz Córdoba, 26’50. 
J.an Ruiz Pérez, 193’32.
Mercedes Ruiz Pérez, 47’85. 
Miguel Ruiz Tormes, 5,90.
Marcelino Saldaña Mediel y Hnos., 

58 pesetas.
Plácido Saldaña MIediel, 170. 
jacinto Sánchez Peña, 22.
Modesto Sanmartín López, 18’43. 
Antonio Sebastián Royo, 68’75^ 
Gregorio Solanas Ainaga, 35’75 
Luis formes Marco, 16
Demetrio Tormes Marín, 629’17.
Plácido Tormes Marín, 525’05.
Flora Tormes Vera, 1650.
Juan Tuesta, 368’05.
Concepción Ubán Hernández, 3905 
Carmen Ubán Hernando, 35’20. 
Brjgid11 Ubán Pérez, 36’30.

Mariano Saporta Sanz, 21.
Serafín Zapata Sanz, 442’60.
Borja, 12 de julio de 1962. — El 

Recaudador, Luis Ucero Mlartin. — 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilegible).

. * * *

Núm. 3.531
D. Luis Ucero Martin, Recaudador de 

Hacienda de la Zona de Borja, a 
donde pertenece el pueblo de Cal- 
cena;
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
contra, los deudores del pueblo de 
Calcena, por el concepto de rústica, 
que al final se relacionan, se ha dic
tado en el dia de hoy providencia 
acoidando, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 127 del vigen
te Estatuto de Recaudación, reque
rirles para que comparezcan en el 
expediente, por si o por represen
te autorizado, en el término de ocho 
días, por ser deudores de paradero 
ignorado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen serán declarados en rebeldía 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los dichos deudores se 
efectuarán mediante lectura en las 
mismas oficinas recaudatorias y con 
.las, formalidades que para el caso es
tablece el citado Estatuto vigente de 
fecha 29 de diciembre de 1948.

Y, para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y ex
posición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Calcena, expido el 
presente en Borja a 12 de julio de 
1962

Deudores a que se refiere, este edicto, 
años de 1947 al 1956

Agustín Ainaga Ferrer, 275'02 pe
setas

Miguel Amaga, 105’01.
Agustín Ainaga Ferrer, 267’70 
Agustín Ainaga Ferrer, 53'84. 
Agustín Ainaga Ferrer, 47’40. 
Estefanía Ainaga Giraldos, 47’40. 
Miguel Ainaga Solanas, 498’92. 
Miguel Ainaga Solanas, 52’25. 
ieodoro Blanco Marquina, 151’70. 
Teodoro Blasco Marquina, 47 40. 
Gregorio Borobia Villamayor, 38’55. 
Francisco Caballero Cano, 50’31. 
Baldómero Cardiel Vera, 407’55. 
Baldomcro Cardiel Vera, 47’40 
Martin García Ainaga, 106’40. 
Martin García Ainaga, 13980. 
Cecilio Garcia Expósito, 139,34. 
Cecilio Garcia Expósito, 184’48. 
Cecilio Garcia Expósito, 18’64. 
Cecilio García Exnóiilo. 15 22
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Cecino García Expósito, 15’22. 
Cecino Gdicia Expósito, 53’20. 
ivioue'iio Uaicid García, 47’40. 
Rúmon García García, 2b7 45. 
ividiiuel OdiLia Kuyo, 05'17. 
bieii.eaiuu Gil Gil, 67 07. 
María Giiuiuuo López, 29’04. 
Á^uaiiu Gil  ivieaiél, 146’91. 
Uuiuii.^u GOinuz Ainada, 130’71. 
buni.aciu GunidZ Gieyunu, 094’07. 
basmo GOdi-z ivioareyu, o4 uO. 
Juan Cruz Gómez Gieyurio 59 Ó5. 
Juan Gómez, luimes, 40’23. 
Ju.au GOu,ez iunnea, 7’22.
Juan Go...ez 1 orines, ó 00.
Víteme Gicyunu Pasúiildr, lü4'03. 
FidnCiotu huriiU Giramos, 34 /0. 
i- rauCistu Hui im Giramos, 7 22. 
bianuisLu Hvino Giramos, 7 22. 
Seüasiian Horno Martínez, 221 20. 
Oeudüliun Huí no Martínez, 47 40. 
buUüS.idn HuruO MartlnuZ, 47 40. 
Jusc Hvmo Peiez, 19’/0.
Alejunuru Humo Kuyo, 7733. 
Peuru loantiz RuyO, 3o 77. 
Hiiarm LaCueva Alilaya, 446’35. 
Hilario LaCueva Amaga, 47 40. 
Juoiu "LaCueva Amaga, 11’67. 
Jusé Lacuéva Horno, 196-56. 
Jüsé Lauueva Humo, 7'22.
José Lacueva Humo, 7’22.
José Lauueva Humo y uno, 32 18. 
José Lacueva Humo y otro, 32 18. 
CresteHuiu Lacueva Lasheras, 40'23. 
Crescentio Lacueva Ldoneras, 33 2z. 
Duminyo L^Cueva Pasamar, 3o2 6 7. 
Celeuuuiu Lacueva Perez, 9.
V icen i. Lacueva Perez, 55'85 
Pascual Lacueva Huyo, 87 47. 
Miguel Lacueva Vmanueva, 392’53. 
Aioertu La puente Perez, 530 35. 
Feliciano Lasueras Amaga, /7 59. 
Guillermo Lamieras Ainaga, loó 50 
Mana Lamerás Giramos, 21’22 
Anselmo Laoíicias Modrego, 65 77 
cmique Lasiicras formes, 47’4u. 
Enrióme Lasheras lurmep, 47’40;
Pedro y Pascuala Lasneras formes, 

13623 pesetas.
Cesáreo López Gómez, 47’40.
Lorenzo López Gómez, 78’72.
Paulino López Lacueva, 46 24.
Paulino López L, 17 34.
Primitivo López Lapuente, 298’22.
Amado Mañas Clemente, 3510.
María Manas Pasamar, 124 42.
Gabina Marco Clemente, 176 82 
Juana Marco Homo, 17 94. 
ivíilian Marco Lasneras, 77’44. 
Manuel Marco Pérez, 518’35.
Manuel Marco Pérez, 47 40.
Manuel Marco Pérez 47’40. v
Manuel Marco Pérez, 23’32
Cayetana Marquida Borobia, 21 27.
Epif anía Marquma Cisne ros, 21 56.
Santiago Mcrq .ina Martin, 113’29.

Nicolás Marquina Tormes, 154’91. । 
Lino Martínez Royo, 6’70.
Hro. de Millan Marco, 49’12. 
Gregorio Modrego Marco, 298’22. 
Gregorio Modrego Marco, 45’05. 
Pío Modrego Marquina, 340 29. 
José JLuis Modrego Pérez, 4623, 
Justo Modrego Pérez, 98’78. 
Victorio e Isabel Modrego Tormés, 

!61’64 pesetas.
Victorio e Isabel Modrego Tormés, 

J2 24 pesetas.
Victorio e Isabel Modrego Tormes, 

17’40 pesetas.
Victorio e Isabel Modrego Tormes, 

17 40 pesetas.
Victorio e Isabel Modrego Tormes, 

61 55 pesetas.
María M'udregq. Ubán, 212 39. 
Mónita Modrego Ubán, 94’33. 
Prudencio Neila Lacueva, 306 98. 
Manuel Neila Pérez, 7759.
José Neila Villunueva, 49 17. 
Eduardo Nicolás Royo, 205 98. 
Edilbefló N'olasco Royo, 46.
Lorenzo Pasamar Curdiél, 540’64. 
Lorenzo Pasamar Cardiel, 58’13. 
Vicente Pasamar Carmel, 499 43.

, Vicente Pasamar Giraluos, 40’18. 
Vicente Pasainar Giraldos, 47 40. 
Vicente Pusamar Giraldos, 84 72. 
Joaquín Pasamar Pérez, 83’85. 
Francisco Pasamar Royo, 253’16. 
HiiaiiO Pasamar Royo, 34 60. 
Hilario Pasamar Royo, 92.
Josefa Perales Cisneros, 1522. 
Eugenio Perales Mediel, 14 42. 
Timoteo Perales Mediel, 83’64 
Hilario Pérez Borobia, 57 90. 
Emilia Pérez Giraldos, 16 90. 
Julián Pérez Giraldos, 78’01.
Celedonia Pérez Lasheras, 92’99. 
Alejandra Pérez Marco, 186 87. 
Alejandra Pérez Marco, 301 22. 
Víctor y Angela Pérez Marquina, 

207’16 pesetas.
Cristóbal Pérez Martínez, 372’88.

. Francisco .Pérez Modrego, 125‘’90l.
Romualdo Pérez Modrego, 417’20. 
Pascual Pérez Modrego, 46.
Carlos Pérez Perea, 120.
Carlos Pérez Perea, 7’22.
Carlos Pérez Perea, 17.
José Pérez Royo, 5523.
Joaquín Pérez Royo, 50 65. 
Jacinto Pérez Royo, 32’23.
Pedro Pérez Royo, 23’93.
Pablo Pérez formes, 65'19.
Pablo Pérez Tormes, 47’40
Andrés Pérez Torrubia, 47’40. 
Andrés Pérez Torrubia, 83,93

, Martin Rodrigo Pasamar, 69 34.
Amado Royo Bercebal, 47’40. 
Amado Royo Bercebal, 47 40. 
Valero Royo Homo, 403 32. 
Valero Royo Humo, 47'40.

Francisco Royo . Neila, 165’21 
Mariano Royo Neila, 55'1’37. 
Saturnino Royo Neila, 4268. 
Saturnino Royo N'eila, 77’24.
Pedro Royo Pérez l.9, 81’27 
Pedro Royo Pérez 2.9, 39’30 
Vicente Royo Pérez, 142’01.
Félix Royo Royo, 8- 
Josefa Royo Royo, 8.
Juan Francisco Royo Royo, 92 24. 
Juan Francisco Royo Royo, 12 24. 
Natalia Royo Royo, 257’45.
Enrique Royo Solanas, 278 53. 
Josefa Royo Tormes, 96’90.
Mariano Royo Torrubia, 87’14. 
Bernardo Royo Ubán, 257’24.
Francisco Ruiz Córdoba, 25’16 
Antonio Ruiz Martínez, 55’74. 
Juan Ruiz Pérez, 242’43
León Ruiz Pérez, 454 97.
Plácido Saldaña Mediel, 8.
Plácido Saldaña Mediel, 8.
Modesto Sanmartín Mediel, 27’70 
Eufrasio Sebastián Lacueva, 253’19.
Carmen Solanas Ainaga, 32 18 
Tomás Tormes Marco, 56’82.
Demetrio Tormes Marín, 132’23. 
Demetrio Tormes Marín, 15 24. 
Demetrio Tormes Marín, 15’24. 
Plácido formes Marín, 198’22.
Plácido Tormes Marín, 61’55.
Flora Tormes Vera, 832'93
Flora Tormes Vera, 55’47.
J-an Torrubia Royo, 50’65.
Joaq in Ubán M'añás, 81’35.
Constancia Ubán Sarria, 64’86.
Serafín Z pata Sanz, 431’ 12.

Burja, 12 de julio de 1962. — El 
R. .a dador, Lt is Ucero M'artin .— 
Visto bueno: El Jefe del Servicio, 
(ilugible).

SECCION SEXTA

Nüm. 3 558

CODO

Confectionado el reparto para la 
exacción de desagüe de canalones, 
para el año 1962, queda sometido a 
información pública durante el plazo 
reglamentario, para oír reclamacio
nes.

Codo, julio de 1962.— El Alcalde, 
(ilegible).

í

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARA602A 1133

Núm. 3.579
EP1LA ,

Durante el plazo de quince dias se 
hallara expuesto al püoiico en la Se 
cretaria de. este Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario, apruDack) 
por esta Corporation, para la3 uorao 
de pavimeniation ue talles; de uroa- 
nización y eii.Dellecirniemo de las 
plazas de la Iglesia y dei Palacio, 
de esta villa.

Epila, 21 de julio de 1962.— El Al
calde, (ilegible).

Núm. 3.574

GALLOCANTA

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento ise encuentra oe 
manifiesto al público el presupuesto 
extraordinario ue instalación teléio- 
nica.

Durante cuyos plazos, todas cuan
tas personas o entidades se conside
ren legítimamente interesadas po
drán formular contra el mismo to
das cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes.

Galiocanta, 20 de julio de 1962.— 
El Alcalde, Gregorio Bailarín.

Núm. 3.570
LA ALMiUNlA DE DOÑA G0D1NA

El Alcalde de esta villa;
Hace saber: Que desde el siguiente 

día al en que aparezca inserto el 
presente edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y durante los veinte 
dias hábiles que sigan, se admitirán 
pi osiciones para optar a la subas
ta de arriendo de un trozo de terre
no de 150 metros de longitud por 30 
de anchura (4.500 metros cuadrados),, 
enclavado dentro del monte de pro- 
p. denominado “La Cuesta”, pro
piedad de este Ayuntamiento y sito 
junto al kilómetro 275, hectómetro 6, 
de la carretera general de Madrid a 
Francia por La Junquera, cuyo des
tino, tipo tle licitación, plazo de 
arrendamiento y forma de pago del 
remate serán los siguientes:

a) Destino que ha de darse al te
rreno: Construcción e instalación de 
una estación de servicio de carbu
rantes.

L) Plazo de arrendamiento: 50 
.ios contados. a partir de la adju- 

aicación definitiva del remate.
c) 1 ipo de licitación: 75.000 pese

tas en alza; y

d) Forma de pago del remate: En 
50 piazus i^uaiej, con vencimiento 
ei primero uem.ru ue lo» diez mas 
Siguientes ai en que sea lirme la 
aUjUGiuaciOii uz.iiiiUva uei remate, y 
los resumes, que serán anuales, en 
la misma recha ue su iispecuvo ano, 
o sea, al Cumplirse el ano del pa
go ael plazo uel anterior.

La apertura de pliegos se verih- 
Cdi a ante la Me^a ue ia suoasta, cons
tituida a ios efectos del articulo 33 
uel Regí díñenlo üe Contratación oe 
las Curporaciunes Loqaiqs de 9 de 
enero de 1953, en el salón ue sesio
nes de la Casa Consistorial, a las 
doce horas uel día siguiente hábil 
al en que se cumplan veinte, también 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación uel presente edicto en 
en “Boletín Oiiciai de la provincia.

La Almunia de Dona Godina, 2U de 
julio de 19o2. — El Alcalde, (ilegi
ble).

Núm. 3.588 ‘ 

TARAZON'A
Rectificación y aclaración 

de anunOiu de [subasta de pinos
En relación con el anuncio de su

basta del aprovecnamiento de 1.048 
pies de pino silvestre del monte 
“Dehesa del Móncayo”, publicado en 
la página 1061 del “Boletín Oiicial" 
de la provincia número 160, de 16 de 
los corrientes, se recuiica y aclara 
que el volumen sin cortera de los 
mismos es de 236’053 metros cúbi
cos, equivalentes a 288 metros cúbi
cos de rollo, en pie y con corteza.

• En todo los demás, incluso en lo 
referentes a plazos de reclamaciones 
y presentación de proposiciones, si
gue vigente el anuncio reseñado.

Tara zona, 23 de junio de 1962.—El 
Alcalde, Luis García Hernández.

Núm. 3.534 
TAUSTE

A efecios de reclamaciones se 
hace público por plazo de quince 
días haber sido admitido D. José 
Zueco Jiménez como único aspiran
te- a la oposición de una plaza de 
Auxiliar administrativo, a que se 
refiere la convócate na publicada en 
el Boletín Oficial» de la provincia 
num. bO, de < de abril úliimo.
Tamb.én se hace público, a iguales 

fines, que'el ó gano .calificador de 
dicha op* siciun queda constituido 
en ia sigukme forma: 1

Presidente: El sen r Alcalde, don 
Antonio Jalante Bayart ..

V OLa:es; D. Alfredo Mu I i ch Ar
did y D. J sé-Mai ía Gaix ia Belen- 
guer y Vaidus, titular y sup ente, 
rcspcctivamcnie, y D. G. briel- 
Aniauor Lacan pu S rría, represen- 
tautes de la Dirección General de 
Administración Local los dos pri- 
meios y dci Profcsoiado < ficial el 
leí cero, y D. Angel Tobar Tobar, 
Sccretaiio de la Corporación.

Sccrctaño. D.a E ena Lázaro Ca- 
j.-tayud, Auxi iar auininistraiivo del 
Ayuntamiento.

fauste, 19 de julio de 1962.—El 
Alcalde, Amo. io Júrame Bayarte

' ' v
Núm. 3.577

TAUS1E

A los efectos del articulo 30 del 
Reglamento de 3j  de noviembre de 
1961 y disposiciones pertinentes de 
ordenación municipal, se nace saber 
que por D. j^é Maauui PUjul Vida- 
campa y D. Julián Pelacuo Vargas se 
ha solicitado licencia para estable
cer un almacén, de tercera catego
ría, capaz paia ochenta botellas de 
gas butarA), envasado en botellas de 
acero de 12 5 kiiugramos netu, en el 
caserío “Campo ue la Villa”.

Lo que se nace puooco a fin de 
que en el plazo ue uiez • cnas, a con
tar desde la inserción de este edic
to en el “Boletín Uncial” de la pro
vincia, puedan iormularse las obser
vaciones pertinentes.

laustc, 21 ue julio de 19o2.— El 
Alcaide, Antonio Jaraute.

SECCION SEPTIMA

ADMINlSTiiaCiüií üE Jbsucu

KEQUibl i URiAd  
ü u j u ajercibimiento de ser ueclufudos re

beldes y de incurrir en las lernas ret- 
ponsubilidades legales, de nu nresemarse 
los procesados que a conimuación •>« 
expresan, en el pluxo que se ¿es fija, a 
contar desde vi día de tu publicación 
del anuncio en este per-odico oficial, y 
ante el Juez o 1 ribunal que se señala, 
se les ala, Uurna y c mplaza enc ar ján
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a -a 
busca, captura y conduc ón de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
juez o 1 ribunal, con arreglo a los rr • 
v urnuenio Lrirnmat y 044 de la Le) , 3 
úculos 512 y 38b de la ; de ¡ . • 
bniuicmniiento MUitci y de Marina.
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N'úm. 3.571
MARilNEZ ROMERO (Juan-José), 

de veintiún años de edad, hijo de 
-Pedro y de Juana, natural de Men- 
aavia, provincia de Navarra, última
mente domiciliado en San Sebastián 
^Matia, 23, 2.9, número i), y hoy en 
ignoradq paradero, comparecerá en el 
término de diez días ante la llustri- 
sima Audiencia Provincial de San Se
bastián a constituirse en prisión que 
le ha sido decretada en sumario nú
mero 75 de 1962

JÜZtiAOUo DE PniiHLKA INSTANCIA

Núm. 3.557
JUZGADO NUM. 3 ,

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez y en virtud 

de lo acordado en el sumario núme
ro 186 de 1962, sobre apropiación in
debida, se cita por medio de la pre
sente a los denunciados Juan Flores 
Navarro y a su esposa, Soledad Cid 
González, a fin de que en el término 
de cinco dias comparezcan ante este 
Juzgado para ser oíaos como tales 
y practicar las demás diligencias, 
apercibiéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente en Zarago
za a diecisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Seoreta- 
rio, (ilegible).

Núm. 3.556 
JUZGADO NUML 3 
Cédula de citación

De orden del Sr. Juez y en virtud' 
de lo acordado en sumario número 
238 de 1962, sobre estafa, se cita pol
la presente al que dice ser hijo del 
Sr. Arlegui, vecino de Agreda (So
ria), a fin de que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para ser oido y practicar las demás 
Diligencias necesarias com/o denun
ciado, con apercibimiento de pararle 
e( perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma expido la presente en Zarago
za a diecisiete de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.580 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
El Sr. Juez de instrucción del Juz

gado número 4 de los de esta ciudad, 

en proveído dictado en el día de hoy 
en la ejecutoria dimanante del su
mario instruido con el número 625 
de 1961, sobre hurto, contra Juan- 
Antonio Muñiente Sender, tiene acor
dada la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia a fin de hacerle saber que por 
sentencia dictada en dicha causa por 
la Excma. Audiencia de esta capital 
con lecha 20 de junio último, se le 
condenó a la pena de un mes y un 
día de arresto mayor, a las acceso
rias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión u oficio y derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de las costas pro
cesales y tasas judiciales, así como 
a que abone a Milagros Ruiz Martí
nez la cantidad de 250 pesetas como 
indemnización de perjuicios.

para que se lleve a efecto lo 
acordado, expido la presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza'a vein
te de julio de mil novecientos sesen
ta y dos. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.581

JUZGADO N'UM. 4, 

Cédula de notificación
El Sr. Juez de instrucción ,del Juz

gado número 4 de los de Zaragoza, 
en proveído de esta fecha dictado en 
el sumario instruido con el núme
ro 14 de 1962, sobre hurto, contra 
Joaquín Monsec Moliner, tiene acor
dada la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provin
cia al objeto de hacer saber al per
judicado súbdito norteamericano Wi- 
llard B. Ritchie (que por sentencia 
dictada por la Excma. Audiencia de 
esta capital con fecha 2 de julio de 
1962 se le condena, entre otras, al 
procesado arriba indicado a que le 
abone la cantidad de 400. pesetas co
mo indemnización de perjuicios.

Y para que tenga lugar dicha no
tificación, expido la presente en la 
inmortal Ciudad de Zaragoza, a vein
tiuno de julio de mil novecientos se
senta y dos. —- £1 Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 3.584

JUZGADO N'UM. 4
D", José de Luna Guerrero, Magistra

do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4, en funciones, 
de esta ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 279 de 

1961, se tramitan autos ejecutivos, en 
reclamación de 58.553’90 pesetas, a 
instancias de, D. José-Antonio Azco- 
rra Olascoaga, representado por el 
Procurador Sr. López Español, contra 
D.9 Manuela García Camacho, vecina 
de Zaragoza (Fernando el Católico, 
28),- en cuyos autos y en ejecución 
de sentencia he decretado la venta eo 
pública subasta de los siguientes bie
nes propiedad de la demandada:

Un camión “Pegaso”, matricula Bl- 
28.801, motor número M-354628, de 
140 CV„ doce toneladas carga, repa
rado, repintado y bien calzado. Va
lorado en 187.500 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar, 
en la sala-audiencia de este Juzga
do, el día 14 de agosto próximo, a 
las doce horas de su mañana, advir
tiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en el remate deberán 
consignar una cantidad no inferior 
al 10 por 100 del valor del vehículo, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. El vehículo se halla en po
der de la ejecutada.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
julio de mil novecientos sesenta y 
dos. — El Juez, José de Luna.— El 
Secretario, José Esteve.

Núm. 3.572
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA

Anulación de requisitoria
El Juzgado de instrucción de La 

Almunia de Doña Godina (Zaragoza) 
y su partido deja sin efecto.la re
quisitoria llamando a la procesada en 
sumario 129 de 1961, sobre robo, Fe
lisa Nieto García, de 42 años, hija 
de Clemente y Antonia, natural de 
Carranque, por haber sido habida.

La Almunia de Doña Godina, vein
tiuno de julio de mil novecientos se
senta y dos.— El Juez, (ilegible). — 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm.. 3.561
JUZGADO NUM. I

D'. Luis Torres Pérez, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal nú
mero 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del 

crédito y costas del juicio verbal nú
mero 52 del año 1962 que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Cré
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ditos Reunidos”, S. A.,, representada 
por el Procurador Sr. Malfey Alcaine, 
contra don Gregorio Auserón Grasas, 
vecino de esta ciudad, sobre recla
mación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta de los bienes siguientes:

l.9 Un* aparato de radio marca 
“Marconi”, modelo antiguo. Tasajo 
en pesetas 900.

2.9 Un mueble-bar, un armario ro
pero con luna interior, rota, de un 
solo cuerpo. Tasados en 1.500 pe
setas. . v

3.9 Una mesa extensible de 1 por 
0’70 metros aproximadamente; dos 
sillones, al parecer de madera de ha
ya, haciendo juego. Tasados en pe
setas 1.500.

4.9 Una lámpara de cinco brazos, 
de metal, con tulipas. Tasada en pe
setas 500.

Total tasación, 4.400 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.9) he señalado el 
día 20 de agosto próximo, a las doce 
horas, previniéndose: Que para poder 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores exhibir documento de 
identidad que acredite su personali
dad y consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirva de tipo a esta su
basta, y que los referidos bienes po
drán ser examinados, por quien inte
rese, en el domicilio del demandado 
D Gregorio Auserón Grasas (calle 
Mariano Barbasán, 12, tercero, pri
mera), en poder del cual están depo
sitados provisionalmente.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
ilip de mil novecientos sesenta y 

.'os.—El Juez, Luis Torres.—Por su 
mandato: El Secretario, José Luis 
Santos.

Núm. 3.583
JUZGADO N'UM. 1

D. Luis Torres Pérez, Juez munici
pal titular del Juzgado municipal 
número I de esta ciudad;

Hago saber: Que para pago del 
crédito y costas del juicio de cogni
ción número 536 del año 1961, que 
se sigue en este Juzgado a instancia 
de “Comunidad de Propietarios de 
la Casa número 4 de la calle Beren- 
guer de Bardaji”, de esta ciudad, 
contra D-9’ Juana Ruz Sánchez y su

esooso, D Man' el García, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los 
bienes siguientes:

I.9 Un aparato de televisión mar
ca “Iberia”, de pantalla de 19 pulga
das, con su antena y elevador de co
rriente mai'ca “Regnon”, en funcio
namiento. Valorado en 15.000 pe
setas.

2.9 Un aparato de radio, forma 
rectangular, de dos ondas y dos man
dos, cuatro teclas de control, etc, 
marca “Askar”, en funcionamiento. 
Valorado en 900 pesetas.

Total tasación, 15.900 pesetas

Para cuyo acto de subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado (sito en 
Predicadores, 56, 2.9) he señalado el 
día 20 de agosto próximo, a las diez 
horas, previniéndose: Que para po
der tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores exhibir documen
to de identidad que acredite su per
sonalidad! y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los expresado^ bienes se 
encuentran en poder, de los deman
dados, domiciliados en esta ciudad 
(calle Montañés, número 8), donde 
podrán ser examinados por quienes 
pueda interesar.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
julio de mil novecientos sesenta y 
dos.—El Juez, Luis Torres.— Por su 
mandato: El Secretario, José Luis 
Santos.

Núm. 3.578
JUZGADLO NUM. 2

D. José Félix Escudero Lapoya, Abo
gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal número 2 de los de esta In
mortal Ciudad de Zaragoza;
Doy fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo en núm. 300 de 1962 apa
rece dictada la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, li
teralmente copiados, dicen asi:

“Sentencia—En Zaragoza a 12 de 
julio de 1962-r-El Sr. D Fermín Gon
zález García, Juez municipal del Juz
gado número 2 de esta ciudad; ha
biendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas seguido 
entre él Ministerio fiscal, en ejerci
cio de la acción pública, y María So

ledad Lópéz Viruega, como denuncia
da, las circunstancias personales de 
todos los cuales ya constan anterior
mente, y...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Maria-Soledad. López Viruega, 
como autora responsable de una faifa 
de estafa, a la pena de ocho días de 
arresto, indemnización a la perjudi
cada en la cantidad de 440 pesetas 
y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Femin Gon
zález”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a la condenada, expido el presente 
en Zaragoza a doce de julio de mil 
novecientos sesenta y dos.—El Secre
tario, José-Félix Escudero.

Núm. 3.562

JUZGADO NUMl 3'
D Rogelio Gállego Moré, Juez muni

cipal del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de cos

tas en el juicio de desahucio instado 
por D" Salvador Ramis Meáns, repre
sentado por el Procurador D. Luis Ig
nacio Sanagustin, contra herencia ya
cente y herederos desconocidos de 
D.9 Carmen Martin Ruiz, se saca a 
la venta en pública subasta por pri
mera vez, cuya subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzga
do (sito en Predicadores 58, 2»), el 
día 13 de agosto próximo, a las diez 
de su mañana, 1os siguientes bienes:

Una máquina llenadora de gaseo
sas, de 4 brazos, de 1a Casa “Meta
lúrgica Textil”, de Barcelona. Una 
máquina elevadora de sifones, de un 
brazo, de la Casa Vilella, de Barcelona. 
Una taponadora marca "Metalúrgica 
Textil”, de Barcelona. Una saturadora 
con dos magnetos, “Vans”, de la Casa 
“Barranca”, de Barcelona, con motor 
eléctrico, “Siemens”, de un caballo. 
Dos filtros y depósito de regular ca- ' 
pacidad Otro filtro pequeño. Una ca
ja madera para nevera. Todo en muy 
mal estado de conservación, por fal
ta de uso. Valorado en 2.750 pesetas.

Se hace saber que para tomar par
te en 1? subasta deberán los licita
dores exhibir su documentación per
sonal y consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del itñporte 
de la tasación, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos al acto; que no 
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se ed itirán pn t ras q«e no cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la tasación, y que los bienes su
bastados se encuentran depositados 
en poder de D. Jesús Pitar Marín, 
con domicilio en calle Delicias, nú
mero 71, quien los exhibirá a las per
sonas que se interesen por esta su
basta. ■

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veinte de julio de mil no
vecientos sesenta y dos —El Juez, 
Rogelio Gallego. — P. S M.: El Se
cretario, (¡legible).

■Nún 3.585

JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal til lar del Juzgado munici
pal número 4 de los de esta ciu- 
d-'d de Zaragoza;
Hago saber: Q e para el pago del 

crédito, y costas del juicio de cogni
ción número 349 de 1960, instado por 
D. Mariano Dl  tñas Martínez,, contra 
D Bernardiuo Losilla Pérez, he acor
dado sacar a la venta en primera y 
pública s basta, término de ocho 
dias y precio de valoración, los si- 
gcicntes bienes:

Una cama niquelada, con somier 
metálico. 500 pesetas.

Un c ladro. 40 pesetas. .
Dos espe os. 40 pesetas.
Cuatro armarios roperos de varias 

medidas 1 000 pesetas.
Sei ■ mei-itas de noche. .300 pesetas
Una mesa de comedor 125 pesetas.
Un cuerpo de comedor con már

mol y repisa cristal 200 pesetas.
Diez sillas de varias clases. 250 pe

setas. ‘ " |.
Una mesa de cocina 30 pesetas.
Seis calzadoras de v rías cía es 

450 pesetas.
Dos- col h( nés. 800 pesetas.
Dos baúles ICO pesetas.
Siete alfombras pequeñas. 35 pe

setas.
Cinco perchas de pie. 100 pesetas.
Una me-ss camilla. 20 pesetas.

D^s mesitas de centro 100 pesetas
Un lavabo mueble (rajado) .75 pe

setas.
Un lavabo loza suelto (rajado). Pe

setas 25.
Dos sillones de cuero 2^0 pesetas.
Un cuerpo mueble de cocina, pe

setas 30
Una galería, lo pesetas.
Un taburete 10 pesetas.
Dos escuadras de hierro. 10 pesetas
Una percha de pared. 5 pesetas.
Un escurreplatos. 2 pesetas.
Una fresquera, lo pesetas.
Dos juegos de café de seis piezas, 

de loza. 50 pesetas.
Cinco botellas de agua. 20 pesetas.
Seis platos de postre, de varios ta

maños. 6 pesetas.
Una salsera. 10 pesetas.
Cuatro fuentes de loza, de varios 

tamaños. 20 pesetas.
Uña ensaladera. 10 pesetas.
Dieciséis vasos de varios tamaños 

16 pesetas.
Dos aceiteras de plástico. 5 pesetas.
Ocho copas de licor. 8 pesetas.
Quince cucharas varios tamaños. 

20 pesetas.

Ocho tenedores. 12 pesetas.
Cuatro cuchillos. 15 pesetas.
Un cazo 10, pesetas.
Un cucharón. 10 pesetas.
Diez visillos. 50 pesetas.
Catorce servilletas de varios colo

res. 40 pesetas.
Cuatro manteles 60 pesetas.
Un hule. 15 pesetas
Una virgen 20 pesetas.
Seis cazuelas porcelana, varios ta

maños. 15 pesetas.
Tres cazuelas de aluminio. 10 pe

setas.
Dieciocho platos soperos. 25 pe

setas.
Diez toallas pequeñas. 10 pesetas.
Veinte toallas grandes. 200 pesetas
Tres telas de colchón. 150 pesetas.
Catorce cubiertas de cama. Pesetas

1.000. /
Un tapiz. 25 pesetas.
Un mantón estampado, coa flecos. 

150 pesetas.

_ Sesenta pañuelos varios colores y 
tamaños 100 pesetas.

Siete fundas de almohada. 35 pese
tas.

Total, 6.584 pesetas.
Para el acto de subasta, q"e tendrá 

lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado (sito en calle de Predicadores, 
número 64, 29), se ha señalado el 
día 13 de agosto próximo, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores 
que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir el documento 
nacional de identidad que acredite 
su personalidad; que deberán consig
nar en la Mfesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terce
ras partes de dicha tasación, y que 
los bienes se encuentran depositados 
en el Guardamuebles “Ebro”, de esta 
localidad (sito en Paseo de Echega- 
ray y Caballero, número 82).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a catorce de julio de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, 
Ricardo Soto.— El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3582
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 357 de 1962 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Fr nci ca Feliz ’ Lacasta, 
de ignorado paradero y que antes 
lo tuvo en Calvo Sotelo, número 41, 
1 para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
Predicadores, número 58, segundo 
izquierda), el día 28 del actual y ho
ra de las once treinta al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto.

Zaragoza a diecinueve de julio de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Secretario, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán de) Exuno. Sr. Gobernador civü.
Serán de pago todas lus inserciones obligatorias o voluntarias que 

h > estén exceptuadas por disposición legal.
precio En la “Parte oficial". 6 ptas. por linea o fracción, en 
“Parte no oficial", 10 pesetas por linea o fracción.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................................... 90 pesetas.
Semestre ..........    ¡go —
Año ............................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ...... •.’ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

oeós tos r aabs se efectuorón en lo Administroción, y de ésto se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


